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GOB1EP.NO IrE LA PIO A ¡NCSA i ! SILGOS.

AP/riLt LO DE OFICIO.

MINiSTERíO DE FOMENTO.

RfUT. iíjgCúF.fO,'

En la Gaceta de Madrid de 27 del aelsal nú m. 1027 se halla el 
Reai decreto siguiente:

S. M. la Reina (Q. I). G.)y su Real familia conlip'ían 
sin aovedad en su importante salud.
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eíeclos prevenidas en el art. 2 (te la ley Oe 
dividen los'minies y bosques del • Estado,/de

Los artículos, awisos- ' rccltiu ra
ciones, se dirigirán ala R'-dacciow 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisita 
no se admitirán.
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úhí, 12.8.

Se suscribe á este Periódico tn 
a imprenta* de CAlJl'LNA, \ 

JIMENEZ, calle de la Pescadera, 
frente al Parador del Doran.

Atendiendo á las razones que' ¡néti.i7m;íh?rastnTfiF81 ’Tntistrd de, s mi
níenlo p ira la mas eunipuda ejecución del art. 2.* dé U ley de, desa
mortización de i 0 dejuayo último, de acuerdo con el parecer del Con
tejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1 ° Para los efectos prevenidos en el art. 2° de la ley de 
1 * dé mayo último, se , ,
los propios y comunes y Ion de ios establecimientos públicos, en. las tres 
«lases siguientes:

Puniera. .Montes que deben conservarse sujetos á las ordenanzas 
del ramo, y que se esceplniin por tanto de hi enagenacion.

Segunda. Montes de enagenacion dudo>a.
Tercera. Montes que se declaran desde luego en estado de venta.
Art. 2.°. Son de la primera clase los nimiles de abetos, pinabetes,. 

pin.apcs, pinos, enebros, sabinas, tejos, hayas, castaños, abolíanos, 
iibi'dules, alisos, acebos, rebles, rebollos, quej'gos y piornos, cihiL-s- 
qniera que sean sus especies, su método de beneticio y. la localidad 
donde se hallaren.

Art, 3.° Corresponden á la segunda clase los alcornocales, encina 
res, mestízales v ccscoja'esyen cualesquiera que sean sus variedades y 
sus métodos de beneficio, esto es, va se aprovechen en monte alto, ba
jo ó tallar, ya en dehesas de pasto o en dehesas de pasto y labor.

Art. 4.6 Pertenecen a la. tercera clase las. fresnedas, olmedas, len
tiscales, corlicabrales, larayales, alamedas, saucedas, .retamares, ace
buchales, almezales,,bodej.is, júrale;, tomiliares, brezales, palpitares- 
y-demás montes no comprendidos en los dos artículos anteriores.

Art. 5.* Si algún monte contuviese arboles correspondientes á dos 
ó tres de las alases esnresadas en los artículos 2 o, 3 ° y 4 “ pura de
terminar á cuál de e lis pedenece, se atenderá á la especie que en él 
predomine, cuyo cultivo ¡leba preferirse atendidas la situación y r uis- 
diciones naturales del terreno.

Art. 6.e Los montes de la segunda clase continuarán por ahora su-

segunda clase. En este caso los Gobernadores determinará»- que 
reconocidos por uno de. los ingenieros del ramo destinados en ly 
vincia, o en su defecto por ti perito agrónomo y el Comisario de 
les ile la misma.

Art. 8 * Practicado el reconocimiento, le acompañarán los que le 
hayan verifiacado de un informe sobre las condiciones especíale.- del 
monte. Comprenderá este documento cuantas indicaciones y datos sean 
necesarios para formar la idea del clima y dei leiieno, abrazando de 
-consiguiente:

1 0 La temperatura, las lluvias y vientos y los demas nieleoris, 
graduados a falta de otros datos por medio de las tradiciones, de hi 
e.-pciiencia, de los practicas dei país y de la distribución de ios vege- 
íáll-s

-El sistema de las montañas á que petíenece el monte; las idiu 
ras aproximadas sobre el nivel del mar; la distribución de los nos y ar 
rovos; la itidicacion de las pendientes; la exposición y detalles del re 
lieve: las relaciones entre las rocas y la tierra vegetal y "la > o?; 
non del suelo! De todos estos datos, cuses r-nuprobantes 

.siempre quesea posible, se deducirá en e.| ini.>r-:<a -i el 
' »: raotmm ::;d'.em-i-< ii«eei-a~*i4jfe.la-sabibi-s daJ de! p"--, s- ■ '■ 1 ra-g 

mtm de las aguas, o sobre cual juitra otra circau -i i raiá q;ra .- ■ ■: y 
intereses públicos.

Arl. 9 ° Instruido asi el espediente á que se refieren b.»y .arl tc-iGz-.-.i 
7.° v 8 *, el Gobernador lo remitirá a la mayor brevedad p- id- al 

i Ministerio de Lómenlo, que oyendo" a la inora faeuiiativa del cu-ip-i 
; i de ingenieros, declarara si ha de enajenarse o m> ei motile en euss- 

iivn En el primer caso devolverá las diligencias a! Gjberoti-lor par.» 
que la venia se lleve a efecto; en el segundo, sera !n linca comprendí la 
eiiireilas qu$ .designa, la primera, clase, a nutre i a mióse, asi en el b’vUii» 
o(ncvi l.

Arl. Sin perjuicio de la instrúccion de Us espedientes for-v.p-, 
dos .a pelicioh tic la Administración de ventas'de bienes náriunales cmi 
arree/» a les ires arlieitlos xutermres para enagemir áLuao di: L.s uura- 
les de las especies declaradas Como de cmigena’’iun dudosa, los Gohrr- 
iicidoras procederán desde luego i esleudej' el inveiilaru» de lodos i -s 
munles de la éspresadii segunda clase, comptemiidos en sus respecti 
vas piovincms. Terminado este inventario, se procederá a la clasifir-i- 
ciiin de los montes que cotíéspondan a la primera ó tercera clase; ea 
decir, ip.in deban conservarse o euagitn rase.

Art. 11 Esta dasili.-auimi se verificará en h misma forma y puf 
los mismos Irá mi les si-ñab.dos en los artículos 7.° y siguientes:

Alt. 12 Aprába-io. por el Ministerio de Eomenlo el inventario de. 
ios montes de. Li segamia clase que deban venderse, se pasara ala 
Dirección le ven as dé biem s nació mi I es, á l'in de se incame ce ellos 
para los demas .-fe. tu- prevenidos en lu ley de l,° mayo úlumo

Ai!. 13, l.es.Goberim ‘ores dutiran ras ó- toae- nprara- 
qúe Ris iiiontes de. la tercera clase se pongan d.:--<le l!i--.--- ia rh/itrai# 
ci-in de. la D-ir-. ecion general de venios d.-. naiirarali's
ó sus dependencias, b ■ p> i > in,\ri t o : s v con I.- .i-.i - ira maíidades 

«»>». v. «.v.i >uut,ro= uu ... .... ____ ,,............................... presentas ea la ¡o-ti uem-.n te 31 de mayo ulum >, retotivtis a ia mire-
jetos a la administración especial del ramo, bajo del régimen prescrito g;> de I - raía- himi-s cral:p:--hdos en !a /y de desamc.i iiz.-,-- m.
en sus ordenr.n-zas é instrucciones. ¡ Arl. 14. l.os invento e los montes de la tercera (Lee, de. 'ns

Art. 7.°^. Tanto los particulares remo la Administración, podrán chales liidie inc.ati;- la I),- ccicn de ventas de bu-tes ncrimralés-, 
sin embargo promover desdejuege la eaagenacioc de ¡os montes déla toyuiaran por ia Adminislraciou dei rama de montes, j

Martes 50 de oatubre de 1855.
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■\rl 15 En el caso de que los (V bnrnr. ere "<• r:í?'<;c:! 
veniente conformarse con el (hcianien d.<-, la imimsirací ra
mo respecto de la clasificación dcali'.in monte, remitían ,-,s expedien
tes al Ministerio de Fomento parala. resohie ion onm a..... , oyendo a
la Junta fác-nlláiiva del ramo. ’ , , ,

Arl 16 M-r-sc Hilatura l-i formación de ,'ts nncnla"c$ue .o> 
riil rle=en cura rdssiBcm'ton.se hallen de acuerdo d Gat.ern y k.s 
,.t: piados del ramo, a pesar déla nistrucsion que reciban msexpedien- 
li s; Ide que l:¡na d articnln anterior.

Dudo en Pabeio a £6 de octubre de l§bo —> a rnb de a 
lira! mano.—"El Ministro de Fomento, Mauüc. Amaso .uarm.cz. » ,

•rl aue he dispuesto se inserte en este pertód <o ,.íic a! puraja óóc 
da publicidad y efectos consi filíenles. Burgos 29 de oc:uíh-í ue 18ou 
— ifetniiigó Saavedrn.

Circular mim. 346.

El Fxcirió. Sr. Ministro de Fomento con fecha 30 de 
setiembre último me comunica la Real órílen qtie sigue.

rr.U remitir á 5 . S. los adjuntos ejemplares de las bis- 
liuccioues ¡tat a la admisión, de ahtmnos cu la Escuela cen
tral de \;.j imdlui i, á.ím deque V/S. se sirva circularlos 
muveménlemettle é Insertarlos en el Bolelin'oticiatde esa 
provincia, la V:eina (Q. D. G.) se. ha servido disponer que 
iexiie 4 . S. i n su Real nómbreá la Diputación ¡jrovihcial 
v A \ iiidaniieiitm* para que, en atención á la utilidad que 
han de reportar al país im conocimientos que adquieran.t*n 
la ciada Escuela x temeúdo ademas presente que'son di 
p.i< a monta las q misiones que han de sufragar los alum
nos de la srceioii <■•. peritos agrícolas, envíen pensionado 
por fondos prox metales ó nitmieipales algún joven que j 
> cuna las c i reo ns-t a ti< ias n-queiidas por las cita tí as úistnic ¡ 
< mués v el reglamento aprobad» por S. ,'ij. en 1 ." del cor- i 
liento insei to en la Gacela de 5 dJ mismo. S, M. vera I 
t tu agrado qu.ee.-a provincia, tan itiiíTésada en el desar- I 
lidio x propagación de los conocimientos prácticos de 

tu uhttra, v orres¡>onde satisfactoriamente a esta invita—- 
(ion, x confia ai celo de ’? . b. las gestiones qtie contem- 
jJe. conxetm.nites, encargándole que con ht anticipación 
} o.sihledé á esté «htii'term noticia de su resultado, á fio 
de ..(tupiar las medidas oportunas <*u xisla del número de 
j,la?as tie alumnos fute se-lijan en ei reglamento. De Real 
orden Jo digo.a 4 . S. para suiulcligeiicia y efectos consi
guientes.»

J.o qm he dispuesto se publique, en el-Boletín oficial 
inser ilúdese á continuación un ejemplar de las mslruceio-- 
t es (¡ue se citan. Burgos 2 o de octubre de 1855. — Do
le nga Saaxedra.

ItC.B A CINTKAl.J.'F. AGStC.l LTCR X.— SECCION DE INGE.-. Etlt.'S 

A(. I(UN(;MO5.

i i limcio* de éuIrada partí las nspiraides d plazas de "aliniiros de la 
nri.-.ina, en rl rumi ii(tulen.i-;e de l‘ bo aprobada ¡(.r A'. J/.

A i líenlo I .* El aspiranle a plaza de alumno ha de tener ' 
17.<>í;í>s et n plidtis, ser robusto y de buena conformación.

Art. 2." Las solicitudes para étilrar én.la Escuela se 
ditigiian a! Excmo. S'r. Ministro de Fomento, por los- 
peores ó tutores, acompañadas de la fé (le bautismo', de- 
Lidameiile autorizada, x del título de Bacltiller en filcsclia. 
Ée expresará en ellas el nombre y residencia de las per- 
sm.'; que hagan la solicitud.

. i>.“ ¡'(dieran presentarse dichas solicitudes en el 
i'.'- :-i<(io, antes del 2Ü dei m&sjle octubre próximo in- 
reedimoj '

Art. i.9 Se avisará por papeleta á los asniranb-s (¡ta:vr 
Jo cual deberán en la solicitud poner las señas de su do- 
, mum J eljia en que debatí presentarse á principiar jiH 
estudios.

Art. 5.° La enseñanza de la Escuela .-¡s 
cuatro la preparatoria, qu<* s.--- harz «*;> Ittaa- sA, y do,. ; ¡ 
teórico-práclK a. queso ha t =■■ : ¡ .'';v"4 * i ou l,¡ La Flti-

\ me-acá en el IL-J sitio de Araniuez.
Arf.fi. Trascurrido eltérmino qti:.* se gímala parala 

enseñanza préjiaraloria, se concederán ti los tres alumnos 
qtie resulten mas aventajados en los exámenes, plaza pea. 
sionada con 3,000 rs. anuales para pasar á la enseñanza 
práctica.

Art. 7.” Los alumnos qm? salgan aprobados mi el exi
men final de carrera obtendrán el Ululo de Ingeiiiero 
agrótíomo, qu-ndarido de cotisigtiitmle con opcion a eíer- 
cor esta profesión en el modo y forma que p>rex ieue el 
Rea! decreto de I." de setiembre de ¡855.

Madrid 23 (fe seíteuij/re de J 855. — El Director, Pas
cua I Aseúsio.-

Otra núm. 3Í5.

La Junta de Glasés p ijvcs .ni? rlice con íiJi-t 22 de! 
lí'lU d lo qm* signe;

aPcr ei Miiiis crio do da ieiida se !¡a comunicada á es- 
ta .h-mta con fecha I o del a--iti t; la Real órde.i si
— Fmo. Sr : Vista la ’ey de 9 do Julio última por la cual 
so pro'lii’.m tanto en la Pefeusida como en los dmniijios (|e 
i bramar, la .simijhaneúíad de dos ¿> mas destinos, nucidos 
(■omGúmes v (■::aiesq;de:a otros emolimirmios sean emúes 
ftierett, en todas las depéndencia.*' de! E.-lad i ■, quy p.,_ 
g!K>¡! con fondos gen Tales, proiíitciales ó mm)ic:n:«!p<: 
Vistas las diferentes con-ullns (''madas p >r esa Jimia, el 
Ministerio de [Tmdo, la Dircecioit gene: í de GonlaLui- 
dad d(> ; iacii'tida pú Jira x va-ÍO' Gob.Tuadore.s de pro
vincia, x i.:.- espo. ¡ciones de algunos empleados relativas á 
la mle'igeucia (pie á dicha ley dei.tera darse en deíérmiaa- 
dos casos que no se creían comprendidos en la miema>= 
fmiisideraiido que atendiendo ei (‘spírd;; de la citada lev., 
el objeto con que há sido publicada y los abusos aue lia 
: calado de corregir, es evidente que no afmTa do uitf-mía 
/manera á derechos legítimamente adquiridos sino a coas 
cesiones hec't:isj;or pitra gracia: ---- Goasi 'erando qu•> con-, 
forme á este p¡ itteipie no puej re-pítl irse como i¡,•compa
tible cd haber que percib'm ¡<<s xiuJaso ímei fatios por ra* 
z(tií de éé.iile Fío que ¡es porUmece por derecho propio, 
por ser clámelos dei capital i .u}>uo.-A.;> <'n aqti el ‘imr s¡¡, 
cm-milcs, con c! ¡pie ademas perciben las mismas .viiid .s 
ó htiérfimes y se le.* haya concedido- por lev Os especiales ó 
por el Gobierno e.a rwmplimimito de lo dispuesto en i-stas 
como premio de los servicios e:-!raordió-'-rios;C . .J 
raudo (¡ce por-el mi nio principio no ('xiste i ■; jil¡-
■!.■•:! cutre id liaúor (pie se lena señfe i- ... o.?us de
serx icio a los militares retirados x el c. ,j:. . J rutar 
cor el premio de Constancia ó por haber ít-.udo alguna 
cruz pensionada póT los reglamentos mtlttares; ni tampoco 
entre el sueldo que perciba en siltKU’ton activa un emplea
do, y la pensión que eu remuneración de grandes servi
cios hechos al Estado se le haya concedido por una ley es- 
pedal, comp .se ha v.erificado"con los generales López,• 
liaños, í)‘(|aly y otros.' — Consideraudo que asimismo no 
hay incompatibíliíládjespeclo de los haberes que perci-

uarm.cz
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1 en los Empleados cesantes á quienes se les h • nombrado i 
para una comisión ó carga a!. siempre que,<-¡'->‘0 l 
tiabeces nó exudan de 1 >$ ' ¡ " '
Hva: porque el sueldo de rcmivo le perciben por de; c-cm-1 
. iopio; v la diferencia hasta el que se le, ha señal;; lo po ¡ 
ti servició persona! que presta, es remuneración. do e,b i 
mismo que no podía cxigírseies’por sote el lía! er de a si 1 
toacien pasiva: » Considerando que si estas'comi-iono» ; 
inmorales se coutiiiesen á pí rsonas é.-lrañas a ia Adm¡-j 
nisíracion ó que no di,h litaran ningún haber de cesarte, > 
■sufría el Tesoto mi daño posimo igual al importe de ios [ 
haberes oasivosque gozan los que actualmente las desem i 
.pcnaite-Considerando liu.temi-.nie que tampoco hay m-j 
< < n.palibiiiilad cuino el sueldo <|;.« per ii, i,u empleado y 
id premio que la-, ltu*-> lie presupn.■,!<•> o o- leghmienlos 
¿ insífuecioties expedidas para su ejecución conceden a 
lo, mismos, como sucede entfooW’osa los ohciales habilita
dos de los Gobiernos civile-, por la espemireiun de ios do
mínenlos de Vigilancia publica e indemnización del que-’ 
biauto de moneda, ni debe existir respecto del sueldo de '.

d.-.te el mas puntual aviso. Bur os 29 de octubre d- 
I i — ib.mingo Saavcdra,—Sres. Alcaldes délos pu<*e 
idas de (?: la provincia.

Otra nóte 349.

Ira el ó dtehi oíli iid ce 27 do abril de! año próx'ügio 
arara: m': e. . "■ -v - i : ra i común catión del 
ixcitm. Sr. Cmnihidmite General Gobernador militar de 

esta plaza encargando á los alcaldes de la provincia den- 
parte mensualm'-nte de ios aforados de guerra que fallez
can en ios mismo.

He sabido con el mavor disgusto que á pesar de lo pre
venido en !;i referí la circular, los expresados Vita bles no 
cumplen cuánto les esta manda-lo. ira su vnliiil v con el 
íin ne que eñ lo ramravo se facilite-nal Gcbieino mi llar 
los datos que necesite, .he acordado oriL-aar a los llcaiihy 
de la provincia en tinos puehi-s residan af-muites de 
guerra' que los días prim -ros de crida mes pasen : d cha 
autoridad militar tina relación de los afora,os qm-hubiti

los Jueces de primera instancia de ias t ajótales de provin
cia j la asignación que admia, percmeu por conocer de 
'os negocios y causas de Hacir'nda, puesto que di: ha asig 

nac ion se ha c >mp endite» en la ley vigente d;* pnxópiies- 
los, no como mi sueldo distinto sino como aumento de . 
aquel en razo» del mayor servicio que prestan; la Gran,, i 
fQ. I). G.) de coüfernudad con el parecer del íieaseju il, J 
Ministros, se La servido resolver que ínterin las ( ortos ¡<- I 
lerprelan de a manera queestimen mas acertada la lev L ; 
9 de julio último, se ik*..-lara l« cmiqiiilihihdad-d.- h;dra i 
res;-—I." Con re.-pei lo á ¡asvindas, huérfanos..*/ ¡nite-y-o. ’ 
retirad >s, cuando ademas de la pensión de Monte Pío J i 
de retiro di.-l liten otra concedí ia p >r ley especial ó msr 
disposición del Gobierno autorizado por aquella. — 2.‘ ira 
Iré el sueldo del empleado actuó y ia pensión ipia en r*»- 
r-amciación deservicios hechos al lisiado se le haya con
cedido por las (lories ó cor M Gobierno legalmeiite fa: ¡li
tado.— 3." liu cuanto a ios eiupleados cesantes á (puente 
se Lava señalado Sitehio por el dcrempefio de un cargo í; 
cmni.iioii lempoiul, rniuulo'en el propio .-neldo vara em 
bebido el haber pa-ivo y no exceda del que- disfrutó on su 
iillima situación activa.—¥ 4." Entre el sueldo de un gm- - 
picado activo y el premio que á algunos de ellos co¡i|edei; 
las leves de tiresupuestos' o los reglamemos <j eio- 
nes ¡iiiblicadas para su ejeí-uciiuí. — De Real órden lo dlgi: 
f. V. i para los efeclos correspondientes.= ¥ lo írasLm- 
íi V. S. p.uii los mismos Unes.»

sen fallecido durante el m x anterior-/en la ialeoge ¡ci i 
de quede no veriücarln, sobro exijirb's una ímele rñü ia, 
procederé cncix! e'his á lo <pm hipar coco de-- 
sobedierites A L"'.-.- órdenes superiores. Burgos 2;) de < ctu- 
!>re de 1855.-—Domiago Saoved/a.

■1 ÓRí'amírí'Cion principal th nadnida publica -Íí- l« pre- 
í'iutta de fiuryis.

O' 3..
!)e')íendo praccrla se por esta A L:a":/ir,¡don G 

de Je. que correspondo a ios 'Ay linlauiiciócs x recaudmi.i ■ 
res par el premie, de cubramte de la <-m.o ¡bm. ioii in ;us„- 
írial y de comerete, corfespm;.’;en'‘o a! »!’;> <!o
iS5E dicha; corporaciones rn-mriz mb- a m-:’ m dy -ni 
emúimiza para que oh su i'opivoeiitecion perciba lo que 
los perteaezcir.

La autorizac.ion ha de venir s--!' ; ’o con el :1 1 Avutea- 
mioiiío y Armada por í.o b;s su ; ¡a.iivi:;cas, iiie i sea p.n.d 
;csreií)ii' la parle que currespmi la ¿I r.uraud id »r, bi - i 
la del A\iiakimiemo. Burgos ¿3 de octubre de 1855.—■ 
.¡oso «i¡*.

C.'.nision principal d# reñías .Ir ’l'r-rr ; Nuciamales le 
¡a prói inciu c'?- Ipirp'is,

Otea náai 351.
Le (pióse i-aserta en e¡ b.rahn • d de. e-ta piGnm-;S 

p-'ira su debida publicidad. Burgos 2¡ de octubre de 1855. 
«=l)qmingo Saavedra.

i?Ira liú-m 3 18.

3 La punible im')Líiqrv:mcia por parto do algunas Autori 
dades locales de lo termimmli ¡nenie prescrito eai I lea ó 
órden fecha 28 de agosto últiitm iu.-eria en el Boleliii ofi 
< ial núm. i(¡7 ce setiembre, prohibiendo en todo lempo 
la celebración de exequias rde cuei po presente en los tem
plos, me pone en el sensible caso de repetir a los Sres. 
Alcaldes, que ade-nas de exigirles la estrecha responsabi
lidad que al pié de aquella soberana resohq ion les impo-í 
nra, castigaré con la mulla.de 200 rs á ia Autoridad lo-! 
cal que en punto tan interesante á la salubridad pública, 
tolere el mas pequeño abuso.

Del recibo de esta circular y de quedar ¥V. enterados,

¡ Ce-o- i esta f 'iiiiizion de ?¡i ói'ber imí favor de ios mle- 
m'r.ms dvJa 5,ach>á que la e.-!áii encomendadoé Litem- 
|-.,::da á b; par en qúe no llegue la .necesidad de espedir 
I -ipwvim, observa con grim pesar civ ios ron-oros de bio- 
| iMcimiiites realizan con excesiva hmliliid sús pa<gos 
pm:o Lk:s. siei: o bien i-ciraño fcl qtie extralimiten la co?- 

i bra y ::a?'a su prcpi:. coiiv; iiiencbr, tes colonos ó cen - 
eatan-is ijuti Lh-i.e.i la (orruiia, de liaber ya rec<-g.d-.> su h u
ios, por lo cii'.d -dmeaiute vivamente este Comisión evitar 
iejanieiñ'S y -co ice, bucé a los inU>¡esados en el asunto las 
siguientes preveiiciones!

i res-de el dm h (kó rarnediato noviembre, se expedí¡ra?i 
apremios contra les nioresos, empezando por les paijidos 
y ihii-’-'cs donde ya esté hecha la re£teh--'c;o¡i /o córenle;

Na serán de abono, a los : ; le os Lis r.i-.tiih-des r-iif», 
por vencimiento anual de -etienrare próximo pasado íia-* 
_ .. pagado al cirro. ¡ ues aunque este tiene colectívamen-
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té derecho alas rentas vecidas hasta fin de junio, sobr<| 
cúvo abono se espera la resolución de S. itl , no le ha te
nido, v obrando dignamente ni aun le ha reclamado, de 
hacer ¡a cobranza, de modo que los Curas que [arciaí- 
ipenté lo bavan realizado pdr el todo, ó. por parle del ano, 
han fallado a su deber, y esta Comisión, sin perjuicio de 
los apremios contra los colonos, se verá en la necesidad 
d 1 proceder contra aquellos como sea justo, aunque de su 
sensatez, como de la docilidad natural de los habitantes 
de esta provincia, confia en que ni.unos ni otros darán lu 
gar á que se empleen contra ellos medidas violentas.

Burgos 29 do octubre de 1855.—Francisco Aiquiaga.

negro, crin despuntada con gallo en ¡a (rente; marcada á 
fuego én la nalga izquierda co n una E y una cruz: la t>íe¡a 
izquierda despuntada; tiene cabezón noble

La persona en cuyo pode r esté se servirá avisar á su 
dueño Elias Movellan, vecino del espresado Fuentes de 
Valdepero. quien cubrirá todos los gastos que dicha ca-, 
ballena hubiera ocasionado.

REPERTORIO DRAMÁTICO

Y ALGUNAS POESIAS LIRICAS

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Por comunicación extraordinaria que acabo de recibir 

drl Gobernador de la provincia de Lérida fechada a la 
una v cuarto de la larde de ayer y refiriéndose al parte 
que el Sr. Brigadier Gobernador militar de la misma ■ dá 
desde Gol! de Nargó con fecha 22 del actual a! que ejerce 
en I;. actualidad dicho cargo en Lérida, Borges con 45 de 
sus secuaces se lían visto precisados por la activa per- 
sedición que han sufrido por los valientes y decididos 
Nacionales de la Seo de Lrgel, parle de la guarnición y ¡ 
columna de la alta montaña á refugiarse al vecino Isipe- i 
rio, desde el valle de Andorra en donde entraron el dial 
21, único recurso quejes quedaba para salvar sus vidas ;

Cuya irnponanl.e noticia me apresuro á poner en co-i 
nocimienío de los leales v decididos habitantes de esta

de Don Gabriel Fernandez.

«¿No son de los poetas de la corte?.... no valen nada. 
—¿Son de un escritor de Almería?... puf!... no hable V. 
de eso.... no deben leerse.»— Tal modo de criticar no es 
justo, y en prueba de ello, por decoro á la provincia, y 
porque vaya terminando el irritante monopolio que se 
hace con la prensa y el teatro, berilos arracando de la 
humilde mesa del laborioso poeta Fernandez, sus poesías 
líricas, comedías, zarzuelas y dramas. Sus numerosos 
amigos protegerán nuestro deseo de que vean la luz pübli. 
ca; y ¡os escritores de provincia se.alegrarán de que vaya 
aproximándose la hora en que se hegan valer sus bardos, 
tan m -.lestes como pmidonoros, que en cambio de coro-

provincia, para su si.lisfat cioíi y como una prueba de que 
en vano intenlái an los cnemigosde lassagradas institucio
nes que nos rigen, el querer encender de nuevo la guer
ra civil, cuando se encuentran nacionales tan valientes, 
con un Ejército lleno de entusiasmo |v abnegación y con 
Autoridades celosas que no omiten medios para sostener 
la sagrada causa que defendemos.

Zaragoza 25 de octúbr» de 1855. —El Gobernador in
termo, A ulero Gómez.

A X l iN C! O S OFICIALES.

El día 23 de! corriente mes, se unió una yegua á la ma
nada de| pueblo de te a reagudo, sin que se sepa su dueño 
Son sus 'i-ñas las siguiente?;— 6 cuartas v dos dedos de 
alzada, de IO á l 2 años, moruna v herrada cumple aniente. 
Se encuentra á do-po- cnm de aquel Alcalde, á (¡onde puede 
acudir reclamándola el que se cica su dueño, v asi. lo ius- 
iilique.

ñas compradas, debidas á la intriga, ostentan una frente 
pura, y mi'corazón virgen que luce resonar en Li oculta 
tira tas santas afecciones del alma. Si el vate Alménense 
no se eleva a la ¡.-hura en que le -vemos ¿uo será siempre 
honroso el afan de dar brillo á la provincia que le vió na
cer?— ¡yo debemos ni podemos juzgar sus trabajos litera
rios.- enciérraa bellezas y def cl(>s; pero ¿es oro lodo lo 
que rehice e.n Madrid?— Nuestro afan es probar que en 
Alm-'-ría existen capacidades, disipar la opinión poco fa- 
varable que el fatuo orgullo ha formado de ella, y abrir 
ei camino pa a sacar á sus hombres de la oscuridad en 
que los tiene ¡a modestia y el in liiereulismo de sus bab;. 
la rites.

Con liciones de la suscricion.

El Repertorio dramático se publicará por entregas de 
U) paginas en ÍA, con todo lujo tipográfico, excelente 
papel y una bonita cubierta de color.

A dimnisti <u ion principa! de lleeunU piblica de la provincia 
de Bh rijos.

lí.'dhndose autorizada esta Administración para cnage- 
har ea publica subasta todas bis cajilas de cedro vacías 
que existen en los almacenes de la misma; he dispuesto 
que d¡( lio remate tenga lugar fe las I i de la mañana del 
día 4 de noviembre próximo, <n el despacho del Guarda- 
Almacén <le efectos estancados erlablecido en el piso he ¡o 
de esta Administración. Burgos 26 de octubre de 1855. 
—José Va!.

En la noche dt-I 19 de agosto del corriente .ño desapa
reció de la villa doFuentes de A ald pero, provncia de Pa- 
teucui, mía yegua de 5 cuartas y nieuia, de j años, pelo 

Saldrán por ahora dos entregas al m»s, siendo el pre
cio de 2 rs. cada una. llevadas á domicilio v franca de 
porte para los suscritorés de provincias, lo- «-nales ade
lantaran | or lo menos el importe dé tre- enir - ras, re
mitiendo trece sellos de correos de cuatro cuartos, ó 
acompañando letra de fácil cobro.

Los suscritores de la capital ab •. ¡ áu el importe al 
tiempo de recibir las entregas.

La correspondencia se dirijirá franca de porte a' 
Admi lislrador D. Juan Francisco Díaz, plaza de Carea- 
ga, imprenta del). Antonio Cordero, donde.se recibe» 
suscriciones.

Imy. i* GARIAEIA Y JÍMESÍBX.

donde.se

